RES. 1744/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003356, Ent. N° 2663/19)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE) relacionados con la suscripción de un Acuerdo de Transferencia de Activos con la empresa Gas Sayago S.A. (GSSA);
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con lo previsto por la cláusula segunda del Acuerdo a suscribir, GSSA le transfiere a UTE, que en tal concepto los adquiere, la propiedad y posesión de diversos bienes mobiliarios y equipamiento de oficina e informático, que no resultan utilizables por la vendedora en el contexto del Plan de Reposicionamiento en curso;
2) que la empresa GSSA declara que los bienes son de su propiedad y que no tienen ningún tipo de gravamen o están sometidos a obligaciones bancarias pendientes, en virtud de lo cual no adeudad ninguna suma por dichos conceptos;
3) que, a su vez, UTE se obliga a abonar como contrapartida, la suma total de $ 1:760.000, más IVA, cuya forma de pago será acordada por las partes dentro del plazo de 60 días a partir de la firma del Acuerdo;
4) que consta informe del Departamento de Registro y Control Presupuestal, de fecha 13 de junio de 2019,  en el que se consigna que el Grupo 3 no presenta crédito presupuestal disponible para atender la erogación;
5) que la Gerencia de Área Servicios Corporativos, por Resolución de fecha 17 de junio de 2019,  dispuso suscribir el Acuerdo y ordenar el gasto correspondiente, al amparo de lo dispuesto por el Numeral 1 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, señalando que el precio de la transferencia se compensará con créditos en favor de UTE pendientes de pago a la fecha del Acuerdo;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo estipulado por los Literales a) y h) del Artículo 4 de  la Ley Nº 15.031 de 4/7/1980 (en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley Nº 16.832 de 17/6/1997) y el Decreto Reglamentario Nº 469/80 de 3/9/1980, UTE está facultada a “vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras”, así como a “disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos”;
2) que la empresa Gas Sayago S.A. es una persona jurídica de derecho privado cuyo capital social está constituido, en su totalidad, por acciones de propiedad del Estado (79,35% propiedad de UTE y 20,65% propiedad de ANCAP);
3) que la contratación directa encuadra en la causal de excepción  prevista por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes;
4) que el gasto emergente carece de disponibili​dad presupuestal para atenderlo, contraviniendo  lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF en tanto establece que “no pueden comprometerse gastos de funcionamiento o de inversiones sin que exista crédito disponible”;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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